
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 289/2019 

ACTOR: ESTADO DE CHIAPAS POR CONDUCTO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONAUDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

PODEH JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE l.A NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Guillermo Rafael Velázquez Esquinca, quien se ostenta 29619 
como Apoderado para Pleitos y Cobranzas y delegado de las facultades del 
Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de Chiapas, en representación 
del Estado. 

Documentales recibidas a las diecinueve horas con cuarenta y cuatro minutos del 
veinte de agosto del año en curso, en la\ Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \j).1"" 

1 

Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos m~cinueve. 

Con el escrito y anexos ~e cuenta,.. fórmese y reg~se el expediente 
;;, . ~ 

relativo a la controversia constitucional que plan~quien se ostenta como 

Apoderado para Pleitos y Cobranzas y · deleg~~ de las facultades del 

Consejero Jurídico del Gobernador del Esta~ Chiapas, en representación 

de la referida entidad federativa, contra la cá& de Senadores del Congreso 

de la Unión, en la que impugna lo siguieW.~:.... . 

"IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE ÓEÑ¡fNDA Y MEDIO OFICIAL DE SU 
PUBLICACIÓN: El oficio número LXIV!OGAJIDAyCC/182012019 de fecha 9 de 
julio de 2019, suscrito por la o;:¡·~ tora General de Asuntos Jurídicos del H. 
Senado de la República y dirig· . Consejero Jurídico del Gobernador del 
Estado de Chiapas, cuyo ejemplar· ·. acompaña a esta demanda como Anexo 
'B'. 
El acto impugnado se notifir(ff e! pasado 11 de julio de 2019 en nuestro domicilio 
convencional de la Ciudad~éxico, y posteriormente el 15 de julio de 2019, 
se notificó mediante la entrega de su ejemplar original, en el despacho de la 
Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de Chiapas, en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez. W¡v · · · 
Ahora bien, manifiesto\fjajo protesta de decir verdad que e/ejemplar original del 
oficio número LXIVIOGAJ/DAyCC/182012019 de fecha 9 de julio de 2019, 
suscrito por la Directora General de Asuntos Jurídicos del H. Senado de la 
República, obra agregado a los autos de la controversia constitucional número 
12112012 que tramita esta H. Suprema Corte, toda vez que fue exhibido por el 
Estado de Chiapas a fin de acreditar la procedencia de una de sus peticiones 
mediante una promoción del 19 de agosto de 2019. Por ende, por ahora 
acompaño copia simple de ese documento bajo el Anexo 'B ', con independencia 
de exhibir copia certificada del mismo una vez que me sea entregada por el 
Ministro Instructor de la citada controversia constitucional número 12112012." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

. Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

 
 
 
 
 



Unidos Mexicanos y 81, párrafo prirnero2
, del Re!~lamento Interior ele la 

Suprema Cmie ele Justicia de la Nación, túrnE~se este E~xpe·cfiiente 

********** como instructor del procedimiento, de 

conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

General de .Acuerdos de este Alto Tribunal. 

No1tifíq u ese .. 

Lo proveyó y firma el Miinistro Arturo Zalclívar Le!lo de Larrea, 

Preside!nte de la Supre~ma Corte de Justiicia dE~ la Nación, quien actlJa 

con Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la S1ección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuer~los de este .1~,1to Tribunal, que da fe. 

~~JHCiV. 1 
..J 

----··-----------··--------------------··-------·-·-------·--

Artículo 24. Recibida la <1emanda el Preside11te de a Suprema Corte c1e Ju::itici2 de la Nacién designarÉ1, 
segun el tumo que corresponda, a un ministro instructor a fi··1 de que ponga el pmceso en estado de 
resolució11. 
2]3!?glaryieri!.Q..~ll~rior d~tJi\ Sup1~rn_a.~ Corte:.J:~lust~;:ia de _@_J~ación 
Art:ículo 8'1. Los a.::;untos de la competencia ele la Suprema Corte se twnaré;11 por SL 1:iresiaente entre os 
demás Ministro::, por conclucto d·:: la Subsecretaría General, s1qu1erdo riuuro~¡ame1te el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de exped ente:::. qui:: se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto parn formular proyecto ele resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 

') ·-

 
 
 
 
 




